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Señor: 
STALIN J. PORTAL CABANILLAS  

RESPONSABLE REGIONAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - CTVC 
CALLE LAS PALOMAS N° 430, URB. LIMATAMBO 
SURQUILLO,LIMA-LIMA 
 
 
Asunto                      : Respecto a las acciones realizadas para la atención de alerta, caso N° 0086-

2022-CTVC/LIC, suscitada en la IE N° 5125 Casuarinas, situada en el Distrito 

de Ventanilla, provincia de Lima, departamento de Lima. 

 
Referencia      :      a) OFICIO N° 0050-2022-CTVC/LIMA Y CALLAO 
                                          b) INFORME N° D000258-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-SPO (18MAY2022)  
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted, para alcanzar mis cordiales saludos y dar atención al documento de la referencia 

a), en el cual nos ponen de conocimiento los casos de alertas producto de las acciones de vigilancia y 

veeduría.  

 

Al respecto, comunico que la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao del PNAE QALI WARMA, 

realizó las acciones de seguimiento y monitoreo de 01 caso de alerta suscitada en una IE focalizada en 

relación al servicio alimentario, cuyo sustento se encuentra detallado en el documento b) de la referencia. 

 

Dichos casos se detallan en el siguiente cuadro: 

 

N° OFICIO N° CASO IE 

01 0050-2022-CTVC/LIMA  Y CALLAO 0086-2022-CTVC/LIC 5125 Casuarinas 

 

Sin otro en particular hago propicia la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y 

estima personal.  

 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
DANIEL FLORENCIO FRANCIA JIMENEZ 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
cc.: 

 

OFICIO N°   D000257-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC

Santiago De Surco, 19 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por FRANCIA
JIMENEZ Daniel Florencio FAU
20550154065 hard
Cargo: Jefe De Unidad Territorial Lima
Metropolitana Y Callao
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 19.05.2022 19:27:33 -05:00
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Para :  DANIEL FLORENCIO FRANCIA JIMENEZ 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
   
Asunto  :

  

Referencia  :              a) OFICIO N° 050-2022-CTVC/LIMA Y CALLAO 

                                          b) Caso N° 0086-2022-CTV/LIC   
                                          c) Informe N° D000018-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-ACJ (13MAY2022)     
 
Fecha Elaboración: Santiago De Surco, 17 de mayo de 2022  
 

 
Tengo a bien dirigirme a usted con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar sobre los 
casos de alerta suscitados.  
 

I. ANTECEDENTES:  

1.1. Mediante documento de la referencia a), de fecha 21.04.2022, el Comité de Transparencia y 

Vigilancia Ciudadana comunicó que, en el marco de las acciones de veeduría y vigilancia realizada 

por el CTVC, realizó la vigilancia a la prestación del Servicio Alimentario en la Institución Educativa 

N° 5125 Casuarinas, situada en el Distrito de Ventanilla, provincia de Lima, reportando alertas con 

algunas observaciones. 

 

II. BASE NORMATIVA: 

2.1  Protocolo de promoción de la participación social, veeduría y atención de Alertas del PNAEQW 

(RDE N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE). 

2.2 Protocolo para la supervisión de la prestación del servicio alimentario en las Instituciones 

Educativas Públicas atendidas por el PNAEQW. (RDE N° D000301-2021-MIDIS/PNAEQW-DE) 

2.3 Protocolo para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las Instituciones 

Educativas Públicas atendidas por el PNAE Qali Warma.  (RDE N° D000201-2022-

MIDIS/PNAEQW-DE) 

2.4 Protocolo para la promoción de la Vigilancia Social al PNAEQW (RDE N° D000335-2019-   

MIDIS/PNAEQW-DE)  

2.5 Protocolo para el procedimiento para la actualización del listado y agrupamiento de instituciones 

educativas en ítems y establecer el periodo de atención por entrega de alimentos para la 

prestación del servicio alimentario del PNAEQW (RDE N° D000210-2021- MIDIS/PNAEQW-DE)   

 

 

 

Informar las acciones realizadas para la atención de alerta, caso N° 0086-2022-
CTVC/LIC, suscitado en la IE N° 5125 Casuarinas, situada en el Distrito de 
Ventanilla,  provincia de Lima, departamento de Lima. 

INFORME N°   D000258-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-SPO

Santiago De Surco, 18 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por PEREA
OLIVAR Sonia FAU 20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 18.05.2022 22:36:57 -05:00
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III. OBJETO:  

 

3.1. Comunicar las acciones realizadas por la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao para la 

atención de la alerta N° 0086-2022-CTVC/LIC, suscitado en la IE N° 5125 Casuarinas, situada en 

el Distrito de Ventanilla,  provincia y departamento de Lima, y proceder a su resolución. 

 
IV. ANÁLISIS: 

4.1 Se realizó el seguimiento de las observaciones del CTVC de la alerta reportada: 

 

               CASO N° 0086-2022-CTVC/LIC: IE N° 5125 Casuarinas 

 

              Respuesta al punto crítico 1: 

 

4.1.1. La MGL se entrevista con el director de la IE, quien manifiesta que planificaron el inicio de 

clases y demás actividades relacionadas para el día 14.03.2022 y 15.03.2022, a fin de 

cumplir con los protocolos establecidos, actividad que conlleva tiempo y trabajo de todo 

el personal, incluyendo a los asignados para la distribución de alimentos del programa, 

añadiendo que el inicio de clases no debería ser interrumpido por otras actividades, 

motivo por el cual programaron la distribución de productos a padres de familia el 

16.03.2022, según cronograma de entrega establecido, el que se cumplió estrictamente 

en su reparto. 

 

4.1.2. La MGL brinda asistencia técnica al director sobre el punto observado, de acuerdo a las 

normativas vigentes del PNAE Qali Warma, donde se establece que el CAE debe 

garantizar la distribución de alimentos de acuerdo al cronograma establecido por el 

programa, comprometiéndose el director en realizar la entrega de alimentos a padres de 

familia de manera oportuna, antes del periodo de atención establecido (anexo 1 de 

documento c) de la referencia). 

 

  4.1.3. La directora cumple con compromiso asumido durante la segunda entrega de alimentos 

en la IE, realizando la distribución de canastas de productos con fecha 16.04.2022, única 

fecha de reparto, siendo el periodo de atención programado del 18.04.2022 al 

27.05.2022, adjuntando como evidencia el acta de entrega y recepción de alimentos, 

según documento e) de la referencia, anexo de documento c) de la referencia. (Respuesta 

al punto crítico 1).              

                                                                                                     

4.2.  En el marco de las acciones de supervisión, la UTLMC realizará el seguimiento del caso reportado 

en la IE en coordinación con los miembros del CAE. 

  

V. CONCLUSIONES: 

 

      5.1.  Se realizó el seguimiento de las observaciones reportadas por el CTVC en el caso N° 0086-2022-

CTVC/LIC, suscitado en la IE N° 5125 Casuarinas. 

 

      5.2. El MGL cumplió con dar asistencia técnica a los miembros del CAE respecto al caso observado. 
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      5.3. La directora cumple con compromiso asumido durante la segunda entrega de alimentos en la IE, 

realizando la distribución de canastas de productos con fecha 16.04.2022, antes del periodo de 

atención programado del 18.04.2022 al 27.05.2022.    

                                                

      5.4. La UTLMC realizará el seguimiento de las observaciones en coordinación con los miembros del 

CAE. 

 

VI. RECOMENDACIONES:  

 
6.1.  Se recomienda derivar el presente informe a la Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación, así 

como al Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, para conocimiento y fines del caso. 

 

ANEXOS:  
 OFICIO N° 050-2022-CTVC/LIMA Y CALLAO 
 Caso N° 0086-2022-CTV/LIC   
 Informe N° D000018-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-ACJ  

 
Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes. 
 

 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

SONIA PEREA OLIVAR 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
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Para :  DANIEL FLORENCIO FRANCIA JIMENEZ 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : A)PROVEIDO N° D001214-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-SPO (21ABR2022) 
                                            B)OFICIO Nº 050-2022-CTVC/LIMA Y CALLAO (21ABR2022) 
                                            C) CASO N° 0086-2022-CTVC/LIC 
 
Fecha Elaboración: Santiago De Surco, 13 de mayo de 2022  
 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a la vez informarle las actividades desarrolladas 
respecto a los 01 Puntos Críticos identificados por CTVC LIMA CALLAO en la Institución Educativa 5125, 
con Código Modular 1262542 perteneciente al ítem VENTANILLA 3, durante la vigilancia social en las 
etapas de la prestación del servicio alimentario. 
 
 
I. ANTECEDENTES 
 

Con OFICIO Nº 050-2022-CTVC/LIMA Y CALLAO de fecha de registro del 21.04.2022, el 
representante de la CTVC LIMA PROVINCIAS, PORTAL CABANILLAS STALIN JOSEPH, realizó 
el proceso de veeduría a la Institución Educativa 5125 Las Casuarinas, con Código Modular 
1262542 perteneciente al ítem VENTANILLA 3 en donde se desarrolló la vigilancia social en las 
etapas de la prestación del servicio alimentario por parte del CAE a los usuarios del Programa 
Qali Warma durante el contexto de la emergencia sanitaria en la cual identifico 01 Punto Crítico 
en la Institución Educativa sobre lo siguiente: 
 
EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS PADRES /MADRES /APODERADOS 
DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA. 
 
La IE observada pertenece al distrito de Ventanilla, provincia de Callao; nivel Primario. 
 
 

II. BASE NORMATIVA 
 

2.1. Con RDE Nº D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 06 / 09 / 2021, se aprobó 
el “Protocolo de promoción de la participación social, veeduría y atención de alertas del 
programa nacional de alimentación escolar QALI WARMA”, con código de documento 
normativo PRT-049-PNAEQW- USME, Versión N° 03, el mismo que tendrá vigencia a 
partir del Proceso de Compras 2022. 

 
2.2. Con RDE Nº 145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 18.05.2021, se aprueba el 

"Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las 

nforme sobre las actividades realizadas respecto a las observaciones                                 
presentadas por el CTVC lima Callao a la IE 5125 del distrito de Ventanilla, 
provincia de Callao. 

Firmado digitalmente por PEREA
OLIVAR Sonia FAU 20550154065
soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 13.05.2022 18:41:22 -05:00

INFORME N°   D000018-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-ACJ

Santiago De Surco, 13 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por CHAVEZ
JAEGER Ana Lis FAU 20550154065
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 13.05.2022 18:55:32 -05:00
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Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con Código de documento PRT-046-PNAEQW-UOP, versión 2. 

 
III. OBJETIVO 

Comunicar las acciones desarrolladas para la atención del CASO N°0086-2022-CTVC/LIC y 
proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones efectuadas por la 
USME para la resolución del CASO N°0086-2022-CTVC/LIC. 

 
IV. ANALISIS 

 
Revisión del CASO N°0086-2022-CTVC/LIC, posteriormente se informó al director Lic. Jaime Lara 
Romero de la I.E. N°5125 “Las Casuarinas” para presentarle el caso de la veeduría.  
En la entrevista vía telefónica con la directora, el Lic. Jaime Lara Romero, se analizó la 
observación y explicó los motivos por los cuales se procedió la circunstancia mencionada. 
Se presentan a continuación el caso: 
El cae no ha iniciado/continuado el proceso de distribución de alimentos para alumnos 
matriculados. 
En referencia a la fecha de distribución a padres de familia, el director manifiesta: 
En el CASO N°0086-2022-CTVC/LIC, el responsable de campo de la CTVC, PORTAL 
CABANILLAS STALIN JOSEPH realizó las acciones de veeduría a través de una llamada 
telefónica y se comunicó con la secretaria del CAE, la Daría Estela Aldana Damián; así mismo 
la distribución de alimentos se realizó el día 16/03/2022, dos días después del inicio de clases 
que fue el 14/03/2022.  

Habiéndose planificado el inicio de clases para el lunes 14/03/2021, y otras actividades de inicio, 
cumplimiento de protocolos de bioseguridad y otros establecidos para el inicio del año escolar. 

También se tuvo la organización de las clases, puesto que el inicio de clases no involucraba UN 
SOLO DIA, sino DOS DIAS, ya que la asistencia de los alumnos había sido conformada en dos 
grupos, unos asistían el lunes 14/03/22 y el otro grupo el martes 15/03/22; por lo que el INICIO 
DE CLASES, involucraba no un día sino dos días. El lunes 14 y el martes 15 de marzo, 
respectivamente.  

El cumplimiento de los protocolos establecidos, la confusión, en algunos casos, de la ubicación 
de los alumnos en sus secciones, horario de los docentes, eran situaciones que iban a absorber 
las tareas del personal que en otras circunstancias debería estar en la entrega de los productos 
de Qali Warma. 

El inicio de clases no debería ser interrumpido por ningún otro proceso. Motivo suficiente 
para programar el día 16 de marzo del 2022, bajo un cronograma de entrega, lo cual se 
cumplió estrictamente en su reparto. 

Se cumplió con distribuir en su totalidad en la 1era entrega. En las próximas entregas se tendrá 
presente el cronograma de entrega según contrato suscrito por el proveedor. 

Se  logró brindar asistencia técnica personalizada al director presidente del CAE sobre los puntos 
observados y de acuerdo a las normativas vigentes del PNAEQW como los lineamientos en 
“Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores Vinculados a las 
Instituciones Educativas Públicas Atendidas por el Programa Nacional De Alimentación Escolar 
Qali Warma”, Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000145-2021- MIDIS-PNAEQW-DE, RDE 
N°D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, RDE NºD000300-2021- MIDIS-PNAEQW-DE,RDE 
NºD000191-2021-MIDIS-PNAEQW-DE. 
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Al finalizar la asistencia técnica el Lic. Jaime Lara Romero manifestó encontrarse conforme con 
toda la información brindada y hace presente al programa el ACTA DE COMPROMISO DEL 
COMITÉ DE ALIMENTACION ESCOLAR (CAE) ITEM Ventanilla 3 - MODALIDAD PRODUTOS 
con la finalidad de levantar las observaciones presentadas por el CTVC LIMA CALLAO. 
En referencia a la fecha declarada por la informante donde indica que la fecha de distribución es 
el 14/03/2022, se adjunta evidencia de la distribución de alimentos con fecha 16/03/2022. 
Asimismo, durante la segunda entrega de alimentos, la IE distribuyó los productos a los padres 
de familia el 13 de abril, realizando el reparto de alimentos antes del inicio del periodo de atención 
por entrega establecido por el PNAE Qaliwarma, que comprende del 18 de abril al 17 de mayo, 
cumpliendo la IE con el compromiso asumido.  

 
V. CONCLUSIONES 
 

• El director de la I.E N°5125 “Las Casuarinas”, manifiesto las dificultades que presentó en la 
primera entrega (inicio de clases para dos grupos diferentes en dos días), motivo por el cual se 
dilató la fecha de distribución, cabe resaltar que el tiempo de entrega no fue muy distante del 
recomendado, y que estaba dentro de los 5 días hábiles después de la 1era entrega. 

• El director firmó el acta de compromiso, indicando que cumplirá con los plazos establecidos en el 
contrato, dicha acta esta anexada al presente informe. 

• Durante la segunda entrega de alimentos, la IE realizó la distribución el día jueves 13 de abril, 
antes del periodo de atención por entrega establecido, cumpliendo el CAE con el compromiso 
asumido.  
 

VI. RECOMENDACIONES 
 

• Se recomienda derivar el presente informe derivar el presente informe a la Coordinadora Técnico 
Territorial. 

• Se recomienda dar un plazo prudente para la entrega a padres de familia de 3 días hábiles, para 
que el CAE pueda organizarse sin incumplir con el cronograma. 

• Se recomienda una reunión con CTVC para indicar los por menores de la distribución. 
 

Es todo cuanto informo a su despacho para las acciones correspondientes del caso, sin otro particular me 
despido de usted.  
 

VII. ANEXOS 
• Anexo 1: Acta de compromiso ITEM VENTANILLA 3 - MODALIDAD PRODUCTOS 
• Anexo 2: Fotografías de entrega a padres de familia 
• Anexo 3: Acta de distribución  

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 

 

ANA LIS CHAVEZ JAEGER 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
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Anexo 1: Acta de compromiso ITEM VENTANILLA 3 - MODALIDAD PRODUCTOS 
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Anexo N°2: Fotografías de entrega a padres de familia 
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Acta de recepción y entrega 1era Entrega  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

  
 
  

Acta de distribución de la 1era entrega 
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Llamada telefónica al Lic. Jaime Lara Romero 
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Acta de recepción de la 2da entrega 
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Acta de distribución de la 2da entrega 
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Algunos padrones de la 2da entrega 
 

 

 
 
 
 
 
 

 


